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Comuna de Santa Isabel (S. F.) 

INFORME RADIAL: Viernes 3 de enero de 2012 - Informe Nº 212 

------------------------------------- 
 

 

"A TODO PULMÓN" CIERRA SU EDICIÓN 2012. LLEGA PETECO CARABAJAL. 
 
 Con la actuación de músicos y artistas locales y de la región, se celebró el domingo pasado la 
tercera de las jornadas de las cuatro que A Todo Pulmón ofrece  en forma gratuita todos los 
veranos. Con buen marco de público y un clima extraordinario, en el predio "8 de Febrero" 
nuevamente estuvieron presentes el rock, el tango, el pop y el folklore con los números 
presentados por Roberto Carlos, Mundy, Gonzalo Nievas, Rocas vivas y Naymé. 

 En tanto, el cierre de este año, el domingo que viene, 5 de febrero, tendrá como broche de oro a 
la actuación del reconocido compositor, cantor y músico del folclore argentino, Carlos Oscar 
"Peteco" Carabajal.  

 Antes, desde las 20:30, actuarán la "Compañía Internacional de Danzas La Marrupeña" 
presentando parte del espectáculo de su último viaje a Brasil. Luego lo harán los siguientes 
músicos y cantantes: Florencia (melódico), de Venado Tuerto; Martín Toro, (folklore) de 
Pergamino, B. A.; Sabrina Carini (pop), de Santa Isabel; y Alejandro Varela (folklore) de Venado 
Tuerto. 

 Gratis. Para todo público... Peteco Carabajal. 
 Como ya es costumbre del festival A Todo Pulmón, cada año una figura reconocida de la música 
argentina con trascendencia nacional es parte de la oferta cultural para la región. Y como es 
tradicional, la entrada es gratuita y para todo público. El domingo cerrará la noche Peteco 
Carabajal. 

 Con más de 30 años de trayectoria profesional, Peteco Carabajal es ubicado como uno de los 
mayores exponentes del folclore argentino. 

 Integrante de una familia de músicos, es violinista, cantante y compositor. A lo largo de su 
carrera recibió importantes premios, como el de Sadaic, Konex y Cosquín. Además de músico, 
también es artista plástico. 

 Desde los 16 años se dedicó a la música folclórica. Grabó en los sellos musicales Orión, B. M. G., 
M. Y. M., entre otros. Cantó en recitales con León Gieco y Mercedes Sosa, quien a su pedido lo 
llevó a Europa. Así actuó en Austria, Alemania, Suiza, Bélgica y Holanda, donde actuó como 
ejecutante de guitarra y violín, percusión y quenas. Integró Los Carabajal al lado de Cali, Cuti y 
Roberto. A su agrupación propia la integraron Raúl, Graciela y Roxana Carabajal, Adrián 
Fernández Fazio, Juan Carlos Marín y Juan Antuz. 

 Peteco se destacó como letrista y compositor musical. Es autor de textos clásicos, entre ellos 
"Como pájaros en el aire", y la musicalización e interpretación del poema de Antonio Esteban 
Agüero, desaparecido poeta "Digo la Mazamorra". "Al despertar", "Como pájaros en el aire", "De 
fiesta en fiesta", "Entré a mi pago sin golpear", "La estrella azul" y "La mazamorra". 
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 ------------------------------------- 

 

ARCO DE ALTURA MÁXIMA EN CALLE SAN MARTÍN Y LA VÍA 

 Está previsto que entre el día de hoy y de mañana sea restituido el arco de altura máxima de 
2,50 mts. ubicado en calle San Martín, detrás de la Terminal, sobre las vías del ferrocarril. Este 
arco, que a fines de diciembre había sido colocado para suplantar al que estaba colocado ya que 
las características del mismo y su estado lo hacían peligroso, fue destruido accidentalmente en los 
primeros días de enero.  

 El arco reparado tiene la característica de ser más liviano y de poseer un sistema fusible que, 
ante una embestida por parte de algún vehículo que supere su altura, se abre sin ocasionar 
posibles consecuencias para las personas. 

 

------------------------------------- 

 

BOLETAS DE PATENTE AUTOMOTOR Y DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS. 

 
 La Comuna de Santa Isabel informa a los interesados que están a disposición las nuevas boletas 
para el pago de Patente Automotor y de Impuestos inmobiliarios. 

------------------------------------- 

 

VIAJE DE AUTORIDADES A SANTA FE 

El martes pasado El presiente comunal Mario Kovacevic y su secretario de Gobierno, Eduardo 
Teppaz, realizaron gestiones ante diversos organismos gubernamentales de la provincia.  

Estuvieron en la Secretaría de Vivienda y Urbanismo en donde realizaron trámites para la 
concreción de dos viviendas FoNaVi en lote propio. Los mismos se encuentran en estado avanzado 
y se espera que las obras de estas viviendas se comiencen en un breve lapso detiempo. 

 Por otra parte realizaron gestiones en la Secretaría de Regiones, Municipios y Comunas referente 
a los fondos de Obras Menores que le corresponden cobrar a la Comuna de Santa Isabel.   

 

------------------------------------- 

 

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR QUE VENCEN EN FEBRERO. 
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 La Comuna de Santa Isabel informa a todas aquellas personas que deban obtener o renovar 
durante el mes de febrero su licencia de conducir que, debido al receso vacacional, los 
profesionales de la medicina que realizan los certificados correspondientes, solamente atenderán 
el día 9 de febrero. Por tal circunstancia se  solicita que realicen con anticipación a esa fecha 
(jueves 9 de febrero) los trámites correspondientes en las oficinas comunales. Pasada esa 
oportunidad, las revisaciones y los certificados médicos no se volverán a realizar hasta el mes de 
marzo. 

------------------------------------- 

 

CENSO AGROPECUARIO 

 

El Área Tasas y Catastro de la Comuna de Santa Isabel informa que desde el lunes 6 de febrero y 
hasta el 29 de ese mes se realiza la Encuesta del Instituto Provincial de Estadísticas y Censos, 
correspondiente al Registro de Áreas Sembradas y Encuesta Ganadera, enero 2012. Una vez 
firmada la declaración jurada se le entregará el Certificado de Cumplimento. 

 

-------------------------------------- 

 

INSCRIPCIÓN DE ELECTORES EXTRANJEROS 

 

Hasta el 29 de febrero se realiza en la Comuna de Santa Isabel la Inscripción de Nuevos Electores 
Extranjeros y el Reempadronamiento Los Extranjeros que solicitan por primera vez su Inscripción 
deben concurrir con documentación que acredite su identidad y una foto 4x4. 
Para los Extranjeros ya inscriptos anteriormente en el respectivo padrón y que posean su  
Libreta Cívica; se deberá como único trámite llenar un formulario de reinscripción. 
El trámite es gratuito. Concurrir con la documentación correspondiente. 
 

------------------------------------- 

 

RENOVACIÓN DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

La Comuna de Santa Isabel informa a los interesados que es posible realizar la renovación del 
Documento Nacional de Identidad en forma más ágil dirigiéndose al Juzgado Comunal de la 
localidad de María Teresa en donde se ha habilitado un Centro de Documentación Rápida. 

Así mismo, en este mismo Juzgado se realizan certificaciones de firmas. 

Antes de realizar cualquiera de estas tramitaciones es necesario solicitar turnos llamando al 
teléfono del Juzgado Comunal de María Teresa, el 480198.  

 



 4 
------------------------------------- 

 

CURSOS DE COMPUTACIÓN. 

 Ante las diversas consultas realizadas en la sede comunal y a integrantes del gobierno local sobre 
los cursos de computación que próximamente dictará en Santa Isabel el Instituto Superior de 
Informática (IASI) con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Comuna de Santa Isabel 
informa a la población que dichos cursos serán dictados por esta empresa privada en forma 
particular. Es decir que la Comuna no interviene ni avala los mismos, habiendo sido ésta solo 
receptora de interesados cuyos datos luego fueron entregados a este Instituto para realizar los 
contactos . 

 

 

RECORDAMOS: 

- Usted puede realizar reclamos o expresar sus ideas sobre Santa Isabel por diversos canales de 
comunicación. Se encuentra disponible el número 15616655 que recibe, exclusivamente, 
mensajes de textos. También se pueden hacer llamando a los números 490035 o 490400, a la 
casilla de correo electrónico comunasiprensa@red-belgrano.com.ar, en Internet, en Facebook 
ingresando al perfil de Comuna Santa Isabel. También puede dejar su reclamo personalmente en 
Mesa de Entrada de la Comuna en Horario de atención al público. Se recomienda no realizar 
los reclamos fuera de estos canales de comunicación ya que es muy probable que los 
mismos, finalmente, no sean atendidos.  

-  La recolección de residuos domiciliarios se realiza de lunes a viernes en toda la localidad desde 
las 06:00; como siempre con la modalidad de separación en cada hogar. Los lunes, miércoles y 
viernes se recogen los residuos húmedos, como son los desechos de alimentos, yerba, saquitos de 
té, mate, café, colillas de cigarrillo y envoltorios de papel con restos de alimento, pañales, papel 
higiénico, etc. Los días martes y jueves se recogen los residuos secos, es decir los artículos en 
desuso que pueden ser recuperados o reciclados, como papel, cartón, plásticos, vidrio y metales, 
envases de aluminio y tetra brik. También se clasifican en la misma categoría elementos no 
recuperables, como pilas, biromes, cartuchos de tinta o lamparitas. 

- La renovación de las licencias de conducir debe tramitarse, tal como lo marca la legislación 
vigente, con 60 días de anticipación a su vencimiento. Se recomienda no esperar a último 
momento para realizar este trámite ya que el mismo lleva determinado tiempo que puede 
perjudicar la extensión de la licencia.  

- Es posible acceder a la construcción de una vivienda Fonavi si se cuenta con la propiedad de un 
terreno. Los interesados pueden solicitar información para tramitar la construcción de viviendas 
Fonavi en lote propio en la oficina del Área Social. 

- A las instituciones que es imprescindible presentar una nota de pedido para obtener la 
aprobación necesaria para realizar polladas, tal como ha sido establecido en su oportunidad. La 
fecha sólo será reservada una vez que llegue el pedido formal. Esto se debe realizar para evitar 
molestias a los comercios del ramo. 
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- El Área Prensa y Difusión tiene a disposición de las instituciones de bien público el servicio de 
información oficial. El mismo consiste en la publicación de  sus noticias en la página de Internet de 
la Comuna y  en su distribución a medios locales y regionales. Las instituciones que deseen utilizar 
este servicio gratuito deben enviar los textos a comunasiprensa@red-belgrano.com.ar o bien 
consultar en mesa de entrada de la Comuna.  

- Si Ud. va a construir o hacer refacciones sobre su inmueble es indispensable consultar en las 
oficinas comunales para estar al día respecto de la legislación vigente sobre temas tales como 
veredas, pozos ciegos o construcción de galpones y tinglados. 
 
Toda la información correspondiente a la Comuna de Santa Isabel se encuentra en Internet en el 
Sitio Oficial de nuestra localidad cuya dirección es www.comunasantaisabel.com.ar 


